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Esto implica en primer lugar, que la administración se sujeta especialmente a la ley, entendida como norma jurídica por 
quienes representan a la sociedad en su conjunto. Sin embargo, la evolución del principio de legalidad lo ha llevado a incluir 
no solo a las demás normas con rango de ley sino a la constitución y demás normas. En segundo Jugar, la administración 
pública, a diferencia de la administración privada no goza de la llamada libertad negativa (nadie está obligado a hacer lo que 

. z,~oR.. no manda, ni impedido de hacer lo que esta no prohíbe), dado que solo puede hacer aquello para lo cual está facultada en 
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cia ,.., _ · • .-r ue, en ese entender el principio de legalidad es una regla fundamental en el derecho administrativo, puesto que toda 
• .Ki ~::::", ~ctuación de la administración pública debe ser fundada sobre una base legal, situación que implica que haya un fundamento 

~ ,_;; >'jurídico en el orden jurídico existente. De otro lado, esta base legal no se encuentra necesariamente en el campo de la ley, 
· sino también en la Constitución, Tratados Internaciones, Reglamentos, y, Principios generales del Derecho. En ese sentido al 

momento de toda actuación de la administración pública, las autoridades administrativas deben actuar conforme al marco 

Que, el artículo 191 ° de la Constitución Política del Perú, señala que "Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia", norma constitucional concordante con los artículos 2° y 4° de la 
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley Nº 27867, que establecen: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia ( ... )", cuya finalidad esencial es"( ... ) fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión 
pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, 
de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo"; 

Que, mediante DECRETO SUPREMO Nº112-2021-PCM se aprueba procedimientos administrativos estandarizados del 
sector Energía y Minas, y para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la citada norma, se ha previsto que los procedimientos 
administrativos estandarizados cuenten con su respectiva Tabla ASME-VM modelo con los flujos óptimos, instrumento que 
registra ordenada y secuencialmente las actividades pertinentes que comprende el recorrido del procedimiento desde el inicio 
hasta su culminación, así como el registro de sus características como unidad de organización, tiempo y recursos, siendo su 
aplicación fundamental para que los gobiernos regionales procedan con la revisión y actualización de los derechos de 
tramitación; 

Que, con la aprobación de los procedimientos administrativos estandarizados del sector Energía y Minas se prevé generar 
predictibilidad a los administrados y reducir la discrecionalidad de los gobiernos regionales que no cuenten con su TUPA 
adecuado a las disposiciones normativas vigentes, de tal manera que se evite toda complejidad innecesaria, coadyuvando 
con el desarrollo del país en el contexto de reactivación económica; y, además, obteniendo una mayor eficiencia en el uso de 
recursos, mejorando la calidad en la atención del procedimiento, eliminándose requisitos, exigencias y formalidades 
innecesarias en los procedimientos, reduciendo los tiempos de espera, entre otros, en beneficio de los administrados; siendo 
de observancia obligatoria para todos los Gobiernos Regionales a cargo de la tramitación de los procedimientos 
administrativos estandarizados del sector Energía y Minas en materia de electricidad, minería, asuntos ambientales de 
electricidad, asuntos ambientales de hidrocarburos, asuntos ambientales mineros y concesiones mineras del Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico - INGEMMET; 

Que, el numeral 1 º del artículo 4 º del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, contempla que el procedimiento administrativo se sustenta entre otros en el 
principio de legalidad, según el cual, las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al 
derecho dentro de las facultades que Je estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. El 
principio de legalidad es sin dudas el principio rnás-ímportante del derecho administrativo, puesto que establece que las 
autoridades administrativas y en general que componen el estado, deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le son atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas dichas 
facultades; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 705-2024-G.R.A-GRDE-D-DREM, de fecha 20 de marzo de 2024 mediante el cual el Director Regional de 
Energia y Minas solicita la conformación de un Equipo Técnico de Trabajo; Hoja de Envío Nº 00008989, de fecha 20 de marzo 
de 2024; y demás antecedentes que se acompañan, y. 

I VISTOS: 

Abancay, 2 6 MAR. 2024 

'Reso{ucíón §erencía{ 'Reaíona{ 
Nº 0 21 -2024-GR.APURIMAC/GRDE. 

'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independenda, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho w 
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